
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Mayo  dos  (2)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo de AECSA SA (cesionaria de BBVA Colombia SA) contra 

Myriam Charry Cortés. 

Radicado: 110013103 009 2018 00477 00. 

Entrada: 22/10/2021. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer a la sociedad AECSA SA en calidad de cesionaria del 

crédito ejecutado por BBVA COLOMBIA SA. 

 

2. Reconocer al abogado PEDRO RUSSI QUIROGA como apoderado 

judicial de AECSA SA. 

 

3. Por secretaría, ofíciese al abogado LUIS HERIBERTO GUTIÉRREZ 

PINO indicándole que, por última vez, se le requiere para que preste 

colaboración con la administración de justicia, como es su deber, a las voces 

del art. 78 del CGP., aceptando el cargo de curador ad litem para el cual fue 

designado; téngase en cuenta que la causa aducida en modo alguno a hoy, 

es motivo objetivo de relevo. 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 81f6a846fcf1cf7664515a7e61dfb1338434ded9c16adee0d24f5e2364d128f0

Documento generado en 03/05/2022 07:02:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


